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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL RECTOR DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PARA MOVILIDAD DE  ESTUDIANTES DE DOCTORADO DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA. 
 
 
Este Rectorado resuelve: 
 
PRIMERO - Hacer pública la relación definitiva de acciones de movilidad concedidas, indicadas 
en el anexo I y la lista de solicitudes excluidas por no cumplir alguno de los requisitos de la 
convocatoria, lo cual se especifica en el anexo II. 
 
SEGUNDO - Publicar en la página web http://www.upv.es/entidades/VINV/ esta resolución 
 
TERCERO - Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, dentro del  plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la resolución en la página  Web del Vicerrectorado de Investigación en la dirección 
http://www.upv.es/entidades/VINV/. 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de  
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación, ante el 
mismo  órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso- 
administrativo  anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, todo  ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Valencia, 18 de diciembre de 2023 
 
 
 
 
 
 

Fdo. José E. Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 
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ANEXO I: RELACIÓN DEFINITIVA DE ACCIONES DE MOVILIDAD CONCEDIDAS 

Solicitantes FPI/UPV 

SOLICITANTE 
VALORACIÓN 
TOTAL DESTINO 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

Ábalos Aliaga, David 8,33 Alemania 3.600 € 
Aparisi Navarro, Silvia 9,25 Portugal 3.600 € 
Arboleda García, Mario Andrés 8,40 EEUU 4.200 € 
Arcos Villacís, María Alicia 10 EEUU 4.200 € 
Catalá Lahoz, Cristina 10 Australia 4.200 € 
Cubells Gómez, Aitor 9,38 Reino Unido 3.600 € 
Diego López, Ander  9,30 Reino Unido 3.600 € 
Fito Estevan,Vicente 8,67 Países Bajos 3.600 € 
García Sánchez, María 8,38 México 4.200 € 
López Rueda, Raúl 9,25 Japón 4.200 € 
Mircea, Diana-Maria 7,77 Italia 3.600 € 
Morocho Jaramillo,David Eduardo 9,14 Alemania 3.600 € 
Sánchez Mora, Irene 9,32 Países Bajos 3.600 € 
Trull Hernandis, Cristina 7,54 Francia 3.600 € 
   TOTAL=53.400 € 
 
 
Solicitantes Cotutela 
 

SOLICITANTE 
VALORACIÓN 
TOTAL DESTINO 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

Castelló Pedrero, Pablo 8,84 Francia 6.600 € 
Castillo Malla, Darwin Patricio 8,75 Canadá 7.200 € 
García Gascón, César 8,37 Francia 6.600 € 
Zelaya Matamoros, Ariana Fabiola 9,67 Canadá 7.200 € 
   TOTAL=27.600 € 
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ANEXO II: RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS POR NO CUMPLIR 
ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA 

SOLICITANTE MOTIVO 
Bori Fabra, Óscar 1,2 
 

1. No entrega acreditación documental de la aceptación del grupo o centro de investigación de destino. 
2. Solicitud fuera de plazo. 
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